
  

“ 

» 3 . vr 

INFORW4s5 DE COMISARIO 

Señores 
Miembros de la Junta General de Accionistas 
'PURISMO Y N4GOCIOS INTERCONTINENTALES 8,4, 
Ciudad.- 

En cumplimiento de mis funciones de Comisario de la Compafifa 
TURISMO Y NEGOC.OS INTERCONTINENTALES S,Á, para el cual fuí 
designado por la Junta UÚeneral de Accionistas, a fin de cum- 
plir con lo dispuesto en los estatutos de la Superintenden «o 
cia de Compafilas, para exponer lo siguiente: 

1.- He revisado el Balance General y el Estado de Pérdidas 
iy anancis de la Compañifa TURISMO Y NEGOCIOS INTERCONTL.. 

NTALES 3,A, al 31 de Diciembre del año 2,000. Estos go 
tados financieros son de responsabilidad de la Adminis 
tración de la Compañía. MÍ responsabilidad es expresar 

0 una opinión sobre dichos estados finencieros y, sobre el 
cumplimiento por parte de la administración de las normas 
legales de la Junta General y de las recomendaciones y Su» 
torízaciones del directorio. 

2.- 5] exámen se realizo a bases de prueba, de la evidencia 
que soporta las cantidades y revelaciones presentadas en 
los Estados Financieros, incluye también la revisión de la 
aplicación de los principios contables de general acepta- 
ción, así como una evaluación de la presentación general 
de los Estados Financieros. Considerando que este analÍízis 
preveó uns base razonable pare expresar una opinión, 

Finalmente estoy dando cumplimiento a lo dispuesto en el Art, 
321 de la ley de Compañías vigente. 

Atentamente, 

o Y a Benavidez, A N0Y, 203 
Ing. 
eonisario 

 


